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INTERVENCIONES SANITARIAS

La ingesta elevada de sodio se asocia a una mayor incidencia de eventos cardiovasculares y muertes. La 
reducción de esa ingesta resulta una intervención sanitaria costo-efectiva para la prevención. A través de 
un enfoque multisectorial, la iniciativa “Menos Sal, Más Vida” logró disminuir el contenido de sodio de los 
alimentos más consumidos en Argentina con un beneficio sanitario significativo.

INICIATIVA MENOS SAl, MáS VIdA: ESTRATEgIA pARA lA 
REduCCIóN dE lA INgESTA dE SOdIO EN ARgENTINA

INTRODUCCIÓN
Las enfermedades cardiovasculares 
constituyen la principal causa de 
muerte y carga de enfermedad en 
Argentina. Uno de los determinantes 
poblacionales de su incidencia es la 
presión arterial, que está relaciona-
da en forma lineal con la mortalidad 
cardiovascular, inclusive dentro de 
rangos clínicamente definidos como 
normotensión.1

La hipertensión arterial explica el 
28,8% de los nuevos casos de enfer-
medad coronaria en los hombres y del 
27,3% en las mujeres de Argentina.2 
Aunque para decidir el tratamiento de 
la hipertensión en pacientes individua-
les se consideran puntos de corte, la 
reducción de los niveles generales de 
presión arterial redunda en un bene-
ficio para toda la población. 

La ingesta de sodio está 
directamente relacionada con 
la presión arterial poblacional3 y 
supera ampliamente los valores 
recomendados. Es por ello que se 
ha propuesto reducir sus niveles 
como una estrategia de prevención 
cardiovascular.4 Además, la ingesta 
de sodio está vinculada a una mayor 
morbimortalidad por mecanismos 

independientes de la presión arterial 
y se relaciona con la mortalidad 
cardiovascular en forma directa.5

Como evidencian diferentes revi-
siones sistemáticas, la reducción en 
la ingesta de sodio se asocia a una 
disminución de la presión arterial y 
de la incidencia de eventos cardiovas-
culares.6 Dado que las intervenciones 
individuales suelen ser complejas y 
difíciles de sostener en el tiempo, 
su eficacia es limitada. Además, el 
beneficio de la reducción de la ingesta 
de sodio no se restringe solamente 
a personas con hipertensión, sino 
que se extiende a la población gene-
ral. En este contexto, las estrategias 
de alcance poblacional resultan más 
apropiadas que aquellas orientadas 
únicamente a través de los servicios 
de salud.

Desde hace una década, algunos 
países desarrollados han comenzado a 
implementar estrategias de reducción 
del consumo de sodio mediante la 
disminución gradual de su contenido 
en los alimentos procesados (fuente 
de la mayor parte de la ingesta de 
sodio en muchos países,7 incluidos 
varios de la región de Argentina).8

Habida cuenta de la evidencia dis-
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ponible y de experiencias exitosas 
en países como el Reino Unido y 
Canadá, la Organización Mundial de 
la Salud propone reducir la ingesta 
de sodio a través de acuerdos volun-
tarios o regulación, como una de las 
intervenciones más costo-efectivas o 
mejores compras (best buys) en salud 
cardiovascular.9

Entre 2006 y 2009, en Argentina se 
realizaron experiencias piloto orienta-
das a los panificados. Finalmente, en 
2010, el Ministerio de Salud de la 
Nación lanzó la Iniciativa “Menos Sal, 
Más Vida” con el objetivo de reducir 
el consumo de sodio de la población 
general a través de diferentes ejes 
de acción: reducción del contenido 
de sodio en alimentos procesados 
y educación a la comunidad para la 
disminución del consumo de sodio.10

Inicialmente se implementaron pro-
gramas con la industria de panificados 
(panaderías), que a partir de 2011 se 
extendieron a toda la industria alimen-
taria mediante acuerdos voluntarios 
de metas de reducción y regulaciones 
locales (eliminación de saleros de 
las mesas, oferta de sal y alimentos 
reducidos en sodio, advertencias sa-
nitarias en menúes y oferta de sobres 
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de sal de 0,5 gramos). En 2013 se 
sancionó la Ley Nacional 26905 sobre 
reducción del consumo poblacional 
de sodio, que incluyó las metas pre-
viamente acordadas para alimentos 
procesados, advertencias sanitarias en 
envases, acciones en el sector gastro-
nómico, estrategias comunicacionales, 
y elaboración e implementación de 
un plan de evaluación y monitoreo.

Este artículo describe en forma 
abreviada la línea de base conside-
rada, las acciones y procedimientos 
de los acuerdos, el desarrollo de la 
regulación, los actores involucrados 
y los resultados de la evaluación de 
la iniciativa.

MÉTODOS
La iniciativa “Menos Sal, Más Vida” se 
desarrolló a través de las siguientes 
etapas:

• Evaluación de línea de base de la 
ingesta de sodio en Argentina

Para estimar la ingesta de sodio po-
blacional antes de la puesta en marcha 
de la iniciativa, se realizó una encuesta 
de base poblacional en la provincia 
de La Pampa utilizando una encues-
ta nutricional con un cuestionario de 
frecuencia alimentaria en población 
general.

Esl estudio consistió en un muestreo 
probabilístico de viviendas en tres lo-
calidades (Santa Rosa, General Pico y 
General Acha) y recolección de orina 
de 24 horas y de muestras aisladas 
para medición de excreción de sodio. 

Se complementó la información de 
la ingesta de alimentos y su contenido 
de sodio mediante datos de la Encuesta 
Nacional de Nutrición y Salud  (ENNyS) 
2005 a nivel nacional.

• Evaluación de la factibilidad de 
la reducción de sodio en productos 
panificados

Durante 2006 se efectuó una en-
cuesta a una muestra de 1250 pana-
derías a nivel nacional, analizando los 
niveles de sal en diferentes productos.11 
Luego se realizaron paneles sensoriales 
con el fin de determinar una concentra-
ción mínima que fuera aceptable para 
los consumidores.

• Elaboración de un plan de acción y 
conformación de un grupo intersectorial

Se describió el proceso de conforma-
ción del grupo de trabajo, sus etapas y 
la priorización realizada en los grupos 
de alimentos.

• Acuerdos voluntarios con industria 
panadera Federación Argentina de In-
dustrias de Panificados y Afines (FAIPA) 
e industria alimentaria

Se describió el proceso mediante el 
cual se acordaron metas de reducción 
de sodio en alimentos procesados.

• Acciones de monitoreo
Para monitorear la iniciativa, se 

realizaron evaluaciones a nivel local 
y nacional. En el plano local se ve-
rificó la implementación de “Menos 
Sal, Más Vida” en la provincia de La 
Pampa. Además de la encuesta po-
blacional arriba descripta, se analizó 
el contenido de sodio en muestras 
de panificados y se evaluó el cumpli-
miento de las ordenanzas municipales 
orientadas al sector gastronómico. 
Para el monitoreo a escala nacional, 
se analizó el contenido de sodio en 
el marco de los acuerdos voluntarios 
alcanzados con la industria alimentaria 
en 2011 y 2012. Según lo estipula-
do, luego de dos años de su firma, 
se realizaron análisis de laboratorio 
(coordinados por el Instituto Nacional 
de Alimentos), declaraciones juradas 
y cambios en el etiquetado. Además, 
se evaluó la venta de sal de mesa a 
través de información proveniente del 
Ministerio de Agricultura.

Para estimar el potencial impacto 
de estas reducciones en la ingesta, 
asumiendo un consumo de alimen-
tos similar a la línea de base (ENNyS 
2005), se modificó el contenido de 
sodio de los alimentos conforme a 
las metas planteadas en los acuerdos 
voluntarios. Se ajustó por el grado 
de cumplimiento observado y por 
su participación en el consumo, se 
tuvo en cuenta el consumo de sal de 
mesa obtenido de las ventas anuales 
desde 2010 y se estimó en forma 
preliminar (ya que la recomendación 
para medir la ingesta es la realización 
de recolección de base poblacional de 
orina de 24 horas)12 una reducción de 
la ingesta per cápita.

RESULTADOS

• Evaluación de línea de base de la 
ingesta de sodio en Argentina

Durante 2011-2012 se realizaron 
1.537 encuestas domiciliarias. En 719 
se recogió orina de 24 horas y de 
muestra aislada (321 hombres y 398 
mujeres). A partir de estos resultados 
se estimó una ingesta de 11,34 gra-
mos de sal diarios (12,7 para hombres 
y 9,8 para mujeres).

Utilizando los datos de las encuestas 
de frecuencia alimentaria, las tablas 
de contenido de sodio de los ali-
mentos disponibles y la información 
complementaria de la ENNyS 2005, 
se estimaron las fuentes de sodio de 
la dieta en adultos mayores de 18 
años: 60,3% en alimentos procesados 
(25,1% pan, 18,6% farináceos, 6,2% 
productos cárnicos, 5% lácteos, 2,7% 
conservas, 1,3% sopas, 1% snacks, 
otros 0,4%) y 39,7% en sal de mesa 
(Figura 1).

Esta línea de base fue de utilidad 
para categorizar los grupos alimenta-
rios a trabajar; se priorizaron inicial-
mente los productos de panadería y 
luego los principales alimentos pro-
cesados (farináceos, cárnicos, sopas 
y snacks).

• Evaluación de la factibilidad de 
la reducción de sodio en productos 
panificados

PAN
FARINÁCEOS
CÁRNICOS
LÁCTEOS
CONSERVAS

SOPAS
SNACKS
ADEREZOS
SAL DISCRECIONAL

25%

19%

6%5%
3%

1%

1%

0%

40%

Fuente: elaboración propia

FIguRA 1. Fuentes de sodio de la dieta en 
Argentina.

in
te

rV
en

c
io

n
eS

 S
An

it
Ar

iA
S 

 - 
Fe

rr
an

te
 y

 c
ol

. -
 In

ic
ia

tiv
a 

M
en

os
 S

al
, M

ás
 V

id
a:

 e
st

ra
te

gi
a 

pa
ra

 la
 re

du
cc

ió
n 

de
 la

 in
ge

st
a 

de
 s

od
io

 e
n 

Ar
ge

nt
in

a

re
v 

Ar
ge

nt
 S

al
ud

 P
úb

lic
a,

 2
01

5;
 6

(2
2)

: 3
5-

39



37

La concentración basal de sal en el 
pan artesanal fue del 2%. La reducción 
hasta el 1,4% no resultó detectable 
para los consumidores. La disminución 
del 25% se consideró factible desde 
el punto de vista tecnológico y de los 
consumidores.

• Elaboración de un plan de acción 
y conformación de un grupo inter-
sectorial

A partir de un ente creado previa-
mente para la eliminación de grasas 
trans, se conformó la Comisión Nacio-
nal de Eliminación de las Grasas Trans 
y Reducción de Sodio en los Alimentos 
Procesados, donde aún participan el 
Ministerio de Salud (Dirección de Pro-
moción de la Salud y Control de Enfer-
medades No Transmisibles e Instituto 
Nacional de Alimentos), el Ministerio 
de Agricultura, el Ministerio de Desa-
rrollo Social, el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología, el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial, Servicio Nacional 

COMISIÓN NACIONAL DE ELIMINACIÓN DE GRASAS TRANS Y REDUCCIÓN DE SODIO EN LOS ALIMENTOS PROCESADOS

. Ministerio de Salud de la Nación . Ministerio de Agricultura. Ministerio de Desarrollo Social. Ministerio de Ciencia y Tecnología. SENASA. INTI

. INAL - DENT – Comisión Nacional ONGs. COPAL. Cámaras empresarias. Industrias Alimentarias. FAIPA, ASAGA.  Universidades propias

GRASAS TRANS SODIO

Modificación del CAA
“Argentina Libre de Grasas Trans 2014”

Conformación de grupos de trabajo 
por grupos de alimentos: 

1. Diagnóstico de 
líneas de base de los 
principales productos 

del consumo 

2. Negociación de metas de 
reducción  con las cámaras 

de los productos

3. Firma de convenios 
de reducción voluntaria 

y progresiva de sodio

4. Evaluación 
y monitoreo

1.Productos cárnicos y derivados 
2. Farináceos 
3. Lácteos  
4. Sopas, aderezos y conservas

de Seguridad y Calidad Agroalimen-
taria (SENASA) y la Coordinadora de 
Productores de Alimentos (COPAL), 
diferentes cámaras y representantes 
de la industria alimentaria, sociedades 
científicas y sociedad civil.

De acuerdo con el análisis de línea 
de base, se formaron cuatro grupos 
de trabajo: productos cárnicos y de-
rivados; farináceos; lácteos y sopas; 
aderezos y conservas. Priorizando los 
alimentos más consumidos, con ma-
yor aporte al sodio de la dieta (por 
consumo y concentración) y mayor 
factibilidad tecnológica, se estable-
cieron metas de reducción en cada 
grupo, inicialmente a dos y cuatro 
años (Figura 2).

• Acuerdos voluntarios con industria 
panadera (FAIPA) e industria alimentaria

Se realizó un acuerdo voluntario con 
FAIPA y más de 10000 panaderías 
en todo el país, que incluyó la capa-
citación y distribución de material de 

FIguRA 2. Conformación de la Comisión Nacional de Eliminación de Grasas Trans y Reducción de Sodio en los Alimentos Procesados y etapas del 
proceso de acuerdos voluntarios.

Fuente: elaboración propia
Abreviaturas: SENASA: Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria; INTI: Instituto Nacional de Tecnología Industrial; INAL: Instituto Nacional de Alimentos; 
DENT: Dirección de Promoción de la Salud y Control de Enfermedades No Transmisibles; COPAL: Cooperadora de Productores de Alimentos; FAIPA: Federación 
Argentina de Industrias de Panificados y Afines; PROPIA: Programa de Prevención del Infarto en Argentina; ASAGA: Asociacion Argentina de Grasas y Aceites; CAA: 
Código Alimentario Argentino

difusión y vasos medidores para la 
elaboración de pan con una concen-
tración no mayor al 1,5% de sal.

A partir de 2011, la industria alimen-
taria firmó acuerdos voluntarios de 
reducción y se comprometió a lograr 
las metas acordadas (entre 5 y 25% 
de disminución, según los productos), 
y la Comisión –pero especialmente el 
Ministerio de Salud–, a evaluar cada 
dos años los resultados respecto al 
contenido de sodio de los alimentos.

• Acciones de monitoreo
Para monitorear los acuerdos alcan-

zados con la industria panadera, se 
realizaron muestras basales y poste-
riores a la implementación. La acción 
abarcó 72 panaderías de la provincia 
de La Pampa, con reporte de la utiliza-
ción de sal en la elaboración comple-
mentado con análisis de laboratorio de 
los productos panificados, realizados 
antes y después del acuerdo. Tras el 
acuerdo, las capacitaciones y la distri-
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bución de material de difusión y vasos 
medidores, se observaron reducciones 
significativas en pan (de 1,7 a 1,4%, 
p<0,0001), facturas (de 3,2 a 1,2%, 
p<0,0001), bizcochos (de 2,4 a 1,5%, 
p=0,0004) y otros productos.

En 2014 se volvió a controlar el 
pan artesanal en una muestra al azar 
de 21 panaderías. Los respectivos 
análisis de laboratorio mostraron una 
concentración del 1,4%.

En relación con los acuerdos vo-
luntarios de 2011-2013, la evalua-
ción realizada hasta fines de 2013 
comprendió 194 productos, que re-
presentan los alimentos procesados 
mas consumidos y con mayor aporte 
de sodio.

Sobre la base de las declaraciones 
juradas y las modificaciones al rotu-
lado presentadas por la industria, el 
cumplimiento de las metas de re-
ducción fue de 85,5% en farináceos, 
88% en productos cárnicos, 81,8% 
en lácteos, 96,4% en sopas y 100% 
en snacks. Los análisis de laboratorio 
coordinados por el Instituto Nacional 
de Alimentos (INAL) incluyeron 42 ali-
mentos y revelaron un cumplimiento 
global del 88% en las metas acorda-
das de reducción.

Hacia fines de 2013, las reduccio-
nes en el contenido de sodio de estos 
alimentos, la participación de cada 
alimento, el grado de cumplimiento 
(Tabla 1) y la disminución del con-
sumo de sal de mesa estimada por 
el consumo masivo podrían explicar 
una reducción de 0,92 gramos de sal 
diarios per cápita (Figura 3).

En 2014 se evaluaron otros 230 
productos comprendidos dentro de 
los acuerdos voluntarios de 2012. 
El cumplimiento de las metas fue 
del 90%.

Hasta inicios de 2015 quedaron 
incluidos 579 productos, y en marzo 
se agregó un acuerdo con los super-
mercados nucleados en la Asociación 
de Supermercados Unidos para reducir 
el contenido de sodio en los produc-
tos de panadería de sus cadenas, 
que constituyen cerca del 10% del 
mercado de pan artesanal.

Por otro lado, el consumo de sal 
de mesa (cloruro de sodio) mostró 

Pan
Farináceos
Cárnicos
Lácteos
Sopas
Snacks

Categoría 
de alimentos

25
8
10
9,2
6

11,4

Reducción 
promedio

Cumplimiento 

80
85,5
88

81,8
96,4
100

Participación 
en el consumo

20
60
40
50
75
60

0

2

4

6

8

10

12

Pan Sal de mesaAlimentos
procesados

Total

2,51 2,32

4,24 4,05
4,59

4,05

11,34
10,34

2011

2013

Fuente: elaboración propia

TAblA 1. Porcentaje de reducción de la concentración de sodio, cumplimiento y participación en 
consumo masivo de las reducciones acordadas en 2011 y monitoreadas en 2013.

Fuente: elaboración propia

FIguRA 3. Ingesta estimada de sal (en gramos diarios per cápita) en 2011 (antes del inicio de los 
acuerdos) y en 2013 (en la primera evaluación del contenido de sodio de alimentos bajo acuerdo).

una caída anual del 6% entre 2011 y 
2012,13 y hasta una baja del 4,5% por 
cuatrimestre desde 2012 a 2014,14 

con un incremento proporcional del 
consumo de la variedad reducida en 
sodio. Esta disminución guardó re-
lación con la menor prevalencia de 
personas mayores de 18 años que, 
según la 3a Encuesta Nacional de 
Factores de Riesgo de 2013, decían 
agregar siempre o casi siempre sal a 
los alimentos (de 25,3% en 2009 a 
17,3% en 2013).15

Con los acuerdos voluntarios firma-
dos (máximos que próximamente, 
según la sanción de la Ley 26905, 
podrían ser incorporados en el código 
alimentario) y un cumplimiento simi-
lar al observado hasta el momento, 
a fines de 2015 podría haber una 
reducción de la ingesta de sal de 
2,02 gramos en la población general, 

con una disminución estimada de 
4000 muertes de origen cardiovascular 
(cerca de 2 000 muertes por cada 
gramo de reducción), en los primeros 
dos años desde el comienzo de los 
acuerdos.16

DISCUSIÓN
La iniciativa “Menos Sal, Más Vida” 
constituye una intervención sanitaria 
con amplia participación de diversos 
actores del sector público, el sector pri-
vado y la sociedad civil. Sus resultados 
son alentadores, conllevan un impacto 
sanitario significativo y representan un 
ejemplo exitoso de la colaboración 
de múltiples sectores, que –aun con 
diferentes perspectivas– lograron es-
tablecer una alianza estratégica en pos 
de un beneficio para la comunidad en 
su conjunto.

La construcción de un espacio de 
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acuerdos y colaboración contribuyó a 
impulsar una ley nacional, que per-
mitirá extender estas metas a todo 
el ámbito alimentario (más allá de 
los sectores que participaron de los 
acuerdos voluntarios inicialmente) y 
profundizará los resultados obtenidos 
hasta el momento. Las metas son 
factibles y relevantes desde el punto 

de vista sanitario. Los acuerdos vo-
luntarios mostraron ser instrumentos 
útiles, a pesar de los cuestionamientos 
vinculados al difícil cumplimiento y a 
las metas de escaso valor sanitario.17, 18

Las estrategias poblacionales de 
reducción del consumo de sodio son 
una de las intervenciones más re-
comendadas para la prevención de 

las enfermedades cardiovasculares. 
Argentina integra la región con mayor 
avance en esta área y es uno de los 
primeros países en el mundo que 
cuenta con regulación; esta representa 
la culminación y consolidación de un 
proceso de evaluación de prioridades y 
de factibilidad, con la participación de 
todos los actores involucrados.
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